
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 I. Para los fines a que haya lugar, agréguense a los autos y 
pónganse en conocimiento de la parte actora las comunicaciones 
provenientes de las entidades oficiadas BANCO POPULAR, 
SECRETARIA DE MOVILIDAD, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BBVA, 
BANCO ITAU, BANCO FALABELLA obrantes en los numerales 004, 008-
016 del cuaderno contentivo de medidas previas del expediente digital.  
 
 II. En atención a la documental obrante en la numeración 008, en la 
que se acredita la inscripción del embargo aquí decretado, se ordena la 
aprehensión del automotor de placas RAS-643.  

 
Ofíciese por secretaría a la SIJIN para que proceda a su 

inmovilización y ponga el vehículo a disposición de este Despacho. 
 

 III. De otro lado, como quiera que del certificado de tradición del 
vehículo de placas RAS-643 aquí embargado se desprende que éste se 
encuentra con prenda a favor de Bancolombia S.A, se ordena su citación 
conforme a lo establecido en el artículo 462 del C.G.P, esto es, para que 
en el término de veinte días haga valer su crédito. Proceda la parte 
demandante a informar la dirección de notificación del acreedor prendario 
y a realizar las gestiones pertinentes para su vinculación 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

               
Lvor 

 
 

11001400300220220018700 
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Notificación Embargos Banco Popular

BANCO POPULAR S.A. <Extractos@bancopopular.com.co>
Jue 16/06/2022 8:05 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo;

 
 

De la manera más atenta, damos respuesta al oficio remitido por esa honorable entidad en días pasados.

 
 

Área de Embargos y Requerimientos

Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo

Banco Popular

Confirmar
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Respuesta de Solicitud

Contactenos <contactenos@circulemosdigital.com.co>
Lun 18/04/2022 9:05 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para  la prestación de los
servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros
de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio mediante el cual se da respuesta a
la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r la presente comunicación a dicha
autoridad, en virtud del principio de colaboración entre en�dades y la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas
entre ellas, dando así aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la Ley 1755 de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de correspondencia concerniente a órdenes de
embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de pe�ción entre otros es: Contactenos@circulemosdigital.com.co 

 

 
Viviana Triana - Analista de Correspondencia
Consorcio Circulemos Digital.
Contactenos@circulemosdigital.com.co
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Nro.  CT902252393
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 07514260051308 con fecha de importación 24/03/2010, Envigado.

El vehículo de placas  RAS643 tiene las siguientes características:

CAMPERO
2010

PARTICULAR
2TRA703P032022
KOLEOS PRIVILEGE
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
5
ACTIVO
13/04/2010

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

RAS643
RENAULT
ROJO GOTTINI
CABINADO

VF1VY0C0VAC307510
VF1VY0C0VAC307510
2488
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 388 del 17/03/2022, Radicado en SDM el  06/04/2022 Nro de expediente
11001400300220220018700, Proferido de JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 2
CMPL02BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: PROCESO EJECUTIVO
DE MENOR CUANTÍA de BANCO DE BOGOTA S.A en contra de JESUS RICARDO  CASTRO CERON.

Medidas cautelares vigentes

PRENDA a: BANCOLOMBIA S.A.

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
JESUS RICARDO CASTRO CERON ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C79361350, domiciliado(a) en: CL 107 No. 70 A - 55, teléfono
5209408 de BOGOTA.

Doctor(a):
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA
SECRETARIA
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 2
CMPL02BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. 388, le informamos que:



Página 2 de 2PLACA: RAS643

Nro.  CT902252393
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Dado en Bogotá, a los 12 días del mes de  abril de 2022 a las 09:51:37

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Director de Atención al Ciudadano (E)
Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
GLORIA ALEJANDRA MORENO GÁMEZ JOHANNA CAMARGO PÉREZ



Secretaría de Movilidad

CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7113604Oficio nro.

Bogotá, D.C., 12 de abril de 2022 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) JESUS RICARDO
CASTRO CERON desde el  13/04/2010 hasta la fecha figura como propietario del vehículo
de placa RAS643,clase campero, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400300220220018700

Demandante:

Proceso: Proceso ejecutivo de menor cuantía

BANCO DE BOGOTA S.A

Doctor(a)CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA, Secretaria:

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 2

Señores

BOGOTÁ

CMPL02BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

JESUS RICARDO  CASTRO CERONDemandado:

Oficio: 388 del 17 de marzo del 2022 radicado el 6 de abril del 2022.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C1069747034
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OFICIO: 387/EJEC No. 11001400300220220018700 FECHA 17/03/2022

diana.j.becerra <dbecerra@gnbsudameris.com.co>
Vie 10/06/2022 4:50 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C.  10/06/2022

U.C.P.  115 / 14549 - 2022

RECIBIDO:  9/06/2022

Señores:  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
ATT: Señor (a): CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA  
SECRETARIO  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la búsqueda en nuestra base de
datos con corte a 9/06/2022 08:42 am (los) señor (es):

JESUS RICARDO CASTRO CERON;  NIT Ó C.C. No.  79361350,

No figura (n) a la fecha, como �tular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni fuera de Bogotá, por
concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS

Por ul�mo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha des�nado un canal, única y exclusivamente para
radicar oficios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben ser direccionados al correo electrónico 
embargos@gnbsudameris.com.co

Sin otro par�cular, nos suscribimos de ustedes.

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co

_____________________________________________________________ Este mensaje de correo electrónico y los archivos
anexos que contenga son de uso exclusivo de las personas o entidades destinatarias. Este mensaje puede contener información
confidencial, de uso reservado y protegida legalmente. Si usted ha recibido este correo por equivocación tiene completamente
prohibido su utilización, copia, impresión, reenvío o cualquier otra acción que divulgue su contenido o el de los archivos anexos.
En este caso, por favor notifique al remitente acerca de la equivocación cometida y elimine este correo electrónico de sus sistemas
de almacenamiento. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial del Banco GNB Sudameris o de sus filiales (Servivalores GNB Sudameris, Servitrust GNB Sudameris,
Corporación Financiera GNB Sudameris, Servibanca, Banco GNB Perú, Banco GNB Paraguay). Gracias
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Envio Cartas Embargos 2022-06-11 - REF: AX :: 2061315131739209 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Lun 13/06/2022 3:29 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>;briano <briano@fundaciongruposocial.co>
Bogotá D.C.  JUNIO 13 de 2022

 
 
Señores
002 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892206110583
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0
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Bogota D.C., 11 de Junio de 2022

EMB\7089\0002435401

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Ofi 5 Tel 2864508 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEu:eqZcEYFduDfwqFUuIE;J
R70892206110583

Asunto: 

Oficio No. 387 de fecha 20220317 RAD. 1100140030220220018700 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO DE

BOGOTA VS JESUS RICARO CASTRO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 79.361.350 JESUS RICARDO CASTRO
CERON

Oficio Recibido, en proceso de
atencion

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Envio Cartas Embargos 2022-06-14 - REF: AX :: 206151559242122 ::
BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Mié 15/06/2022 4:06 PM
Para:

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>;
briano <briano@fundaciongruposocial.co>

Bogotá D.C.  JUNIO 15 de 2022

 
 
Señores
002 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892206140387
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el resultado de
la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
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Bogota D.C., 14 de Junio de 2022

EMB\7089\0002435401

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Ofi 5 Tel 2864508 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEu:eqZcEYFYuDfwUFUZUw;J
R70892206140387

Asunto: 

Oficio No. 387 de fecha 20220317 RAD. 1100140030220220018700 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO DE

BOGOTA VS JESUS RICARO CASTRO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 79.361.350 JESUS RICARDO CASTRO
CERON

XXXXXXX2211 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

CC 79.361.350 JESUS RICARDO CASTRO
CERON

XXXXXXX9874 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

CC 79.361.350 JESUS RICARDO CASTRO
CERON

XXXXXXX1572 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO O DESEMBARGO DE SUMAS DE DINERO BANCO DE
OCCIDENTESV 22 086220 11001400300220220018700 - CONFIDENCIAL
Maria Valentina Bermudez Cotacio <MVBERMUDEZ@bancodeoccidente.com.co>
Vie 17/06/2022 2:17 PM
Para:

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,
 
De manera atenta le manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los oficios recibidos,
se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a nombre de los Demandados: VER
ANEXOS.
 
Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el oficio referenciado, no
tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen medidas para
aplicar.
 
Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s) Medida(s) Cautelar(es), conforme a
los términos establecidos dentro del oficio de la referencia”.
 
“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las notificaciones
judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por
terceros.”
 
Muchas gracias,
 
 
Atentamente,
 
Horario de atención 7:00 am a 4:00 pm
 

 
 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo
o entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de
uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier
uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted
ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este
mensaje y sus anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código
malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario
confirmar este hecho en el momento de su recepción. Gracias.

mailto:embargosbogota@bancodeoccidente.com.co


 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2022

 

SV-22-086220

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 15-06-2022, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: JESUS RICARDO CASTRO CERON
ID. Demandado:  79361350
No. Proceso: 11001400300220220018700
No. Oficio: 387

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: HAROLD LUJAN

 



RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO
Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Vie 17/06/2022 4:02 PM
Para:

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Entérese aquí.

Respetados señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Coordinación de Embargos 
Dirección de Operaciones Bancarias 
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DNBUVhD4GUEi-2Fdl4dYn1m-2Bslrr8Kaj-2BwLDDbTL-2Brh29ea-2FDL8j0SJT5JPGk60xieRkgIKqqDEV1gCtzWYCaMrDj4-2FqD-2BpiD-2FTwG-2Bas6RPPKT-2FxGlpH4aoqJQjRE7Ykp6cxC-2BR3KG9uqeV-2BIBvH-2BxGNmSgtFwRXO0gjx3rAK1cvpYzD823JV4AToXTLyCK66mSigjeN8h0-2FOHtqylCZI18UVfV9EG5UDBK9Tcj64cLFRWgesFw5RAEiUu3OPp8RUN3XI-2Bqz-2Bp3RVdWa9TQ0Mmhiw-3D-3DovAR_5w3fcNtT-2B8lQFyx65rEAAvlXVU-2B3tzBfPYz3-2FGdobnJwtDEuiEgiymnKdpx8Vp9VU3MC81AqgSfaYiYz02QKb9aBlfQbx-2BdQJG4od6kRsueFQ5NLF2npwTDTK1Dt-2Blu6pMghu41mmIJ9TsyGdCfMPmXiIxRzvnHqyiyksB9LI0xdBUt2TnJKptqKqYfA50UVGYcIMGkaTNhMpXOBkjQ8vnKnXJHrav1vDcQoKvAKEdYLHINXsHNlVwwT7fp4lts8Wsfsnd-2Fd-2FH0hRWGHME3lFhFi0TtGObOoLzU5V5Ba98i8hpgnQRcwnRxAbUdagtG0nbJdJhDqo94WVTnRq3z6qkCkcqc9-2FicPB9DY2U-2FvWhd8l6aMctBg3ri8ING2i6xDt4Vets-2F-2FS55S6u9zf7tooETxMNubl0Nc0ZACIf1bnpB4NV3-2Fn8yf276xe2ujgDx5T-2FpGF2XXMZjbcxNnfzcsbSQFRc1l2iPm-2FiFaLD0wnL6Yl8rn9yR6BsXkLHcMzXLxmgi0m9QWOG8B4nJ9-2Bf-2F3wmcMuYxph8ufq5DNBwUA2Y240Liw1mvJ3T2GrJOJLoCAA7LvYd9iA9-2BrVG3LT1j1zQ-3D-3D&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfe5a707fa10240eaa2ba08da50a4b364%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910965563657852%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4U%2B%2BC7oJcO004gjgeJeejnDGcCrWRH5ZT91pbWmH3Jw%3D&reserved=0


Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]



Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10a Nro 14 33 Oficina Piso 5
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    387
Asunto:  11001400300220220018700

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:
 
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

NOMBRE NIT

JESUS RICARDO CASTRO CERON 79361350

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos..

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
Snemogal./8036
TBL – 201601037939891 – IQ051008201193



Fwd: [External] Comunicado Respuesta embargo - GENERAL Respuesta embargo - GENERAL Oficio No.
0387 Rad. 11001400300220220018700 Consecutivo JTE1211795
CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>
Vie 17/06/2022 5:50 PM
Para:

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y
prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el Gobierno
Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta
contingencia. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el
Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de Las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de comunicaciones, oficios y despachos.

En este sentido, nos permitimos informar que el Banco  BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE
EMBARGOS <embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los
entes para el proceso de Embargos. Asimismo,  agradecemos se nos informe si  la contingencia que están
implementando es solo durante el tiempo de cuarentena o si, su entidad desea continuar  la comunicación a
través de este medio. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com

mailto:embargos.colombia@bbva.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C86965fa64f564618de9708da50b3c553%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637911030285759448%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=z9tdA1MBfWLwXM31xp3%2Fg1%2Fb345sytSDQ4gClhu%2BaP8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C86965fa64f564618de9708da50b3c553%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637911030285759448%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=z9tdA1MBfWLwXM31xp3%2Fg1%2Fb345sytSDQ4gClhu%2BaP8%3D&reserved=0
mailto:embargos.colombia@bbva.com


Juzgado segundo civil municipal de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Junio 17 de 2022
Carrera 10a no. 14 - 33 piso 5
0

OFICIO No: 0387
RADICADO N°: 11001400300220220018700
NOMBRE DEL DEMANDADO : JESUS RICARDO CASTRO CERON
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 79361350
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 860002964
CONSECUTIVO: JTE1211795

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001306950200011411

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

11



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10A NO. 14 - 33 PISO 5
JUNIO 17 DE 2022
0
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7/7/22, 14:31 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL2bk… 1/1

El presente mensaje es privado y puede contener información confidencial, restringida o
protegida por derechos de propiedad industrial y/o intelectual. El acceso al contenido de este
mensaje o de sus archivos adjuntos por persona no autorizada por el remitente o el
destinatario será sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. En tal sentido,
este mensaje y sus archivos adjuntos han sido enviados única y exclusivamente a la persona
o compañía a la que se han dirigido. Si usted ha recibido este mensaje sin ser el destinatario
del mismo, le solicitamos comunicarnos este hecho de forma inmediata al correo electrónico
seg_infor@itau.co, eliminar este mensaje de su bandeja de entrada y borrar los datos
adjuntos en los archivos de su computador. El uso de correo electrónico no garantiza la
confidencialidad, integridad y disponibilidad del presente mensaje, en la medida en que es
posible que sea manipulado, interceptado, destruido, llegar con demora, incompleto, o con
virus informáticos. En ningún caso Itaú es responsable de la ocurrencia de alguno de estos
eventos que no le sean atribuibles, ni de los daños o perjuicios que los mismos puedan
generar al receptor o a los archivos existentes en su computador. Dado el carácter
informativo del mensaje y/o de sus archivos adjuntos, estos no constituyen oferta comercial,
ni una oferta de compra o venta de valores ni de instrumentos financieros relacionados, a
menos que expresamente así sea manifestado. Este correo fue revisado por un software
antivirus.

Notificaciones Embargos y Desembargos Banco Itaú
Banco Itau <Extractos@itau.co>
Jue 7/07/2022 12:59 PM
Para:

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mailto:seg_infor@itau.co


Bogotá D.C, 9 de junio de 2022                  NE187109 / IQ006000370065

 

Señor(a):
J 2 CIV MUN DE Bogota
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogota - CUNDINAMARCA

REF: Oficio N°387 Proceso Res: 11001400300220220018700 / Demandante: BANCO DE BOGOTA ID
860002964 / Demandados relacionados con las siguientes Identificaciones: SIN VINCULO 79361350

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

16
Nos permitimos manifestarle que el (los) demandado (s), no poseen ning�n vinculo

comercial o se encuentra (n) sin contratos y/o cuentas en nuestra entidad, por lo
tanto, no es posible acatar la medida cautelar

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.



Respuesta Oficio: 387.

Notificaciones Embargos <NotificacionesEmbarg@bancofalabella.com.co>
Mié 13/07/2022 3:13 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen Dia
 
Reciba un cordial saludo por parte de Banco Falabella S.A
 
Adjunto respuesta formal a oficio: 387.
Cualquier inquietud nos podrá contactar al correo no�ficacionesembargos@bancofalabella.com.co
 
Cordialmente:

  Stephania Reyes Jimenez
  Analista de Operaciones
  Av. 19 N° 120 – 71 Piso 3
  Bogotá – Colombia
  notificacionesembargos@bancofalabella.com.co
 

 
 
 

Descarga de Responsabilidad:  
Este mensaje contiene información confidencial y esta dirigido solamente al remitente especificado. Si usted no es el destinatario no debe tener

acceso, distribuir ni copiar este e-mail. Notifique por favor al remitente inmediatamente si usted ha recibido este mensaje por error y eliminelo

de su sistema. La transmisión del e-mail no se puede garantizar que sea segura, sin errores o como que la información podría ser interceptada,

alterada, perdida, destruida, llegar atrasado, incompleto o contener virus, por lo tanto el remitente no acepta la responsabilidad por ningunos

de los errores u omisiones en el contenido de este mensaje, que se presentan como resultado de la transmisión del e-mail. Si la verificación se

requiere, por favor solicite una versión impresa.

Disclaimer:  
This message contains confidential information and is intended only for recipient specified. If you are not recipient you should not disseminate,

distribute or copy this e-mail. Please notify to sender immediately if you have received this message by mistake and delete this from your

system. E-mail transmission cannot be guaranteed to be secure or error-free as information could be intercepted, corrupted, lost, destroyed,

arrive late or incomplete, or contain viruses. The receptor therefore does not accept liability for any errors or omissions in the contents of this

message, which arise as a result of e-mail transmission. If verification is required, please request a hard-copy version.

mailto:notificacionesembargos@bancofalabella.com.co
mailto:notificacionesembargos@bancofalabella.com.co


 

 

 

Bogotá D.C., 18 de Junio de 2022 

 

Señores  

Juzgado 02 Civil Municipal  

Cristian Adelmo Hernandez Pedroza  
Dirección: Carrera 10 # 14-33 Piso 5  

Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 387.  

Proceso No: 11001400300220220018700.  

Documento Demandado(s): CC-79361350 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  
 


